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RESOLUCIÓN OCS-SO-20-2023-No18 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, 
plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada (...)”; 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho de 
las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria 
de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 
para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar 
en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Serán servidoras o servidores 
públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un 
cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos de las servidoras y servidores públicos son 
irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo 
el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, 
sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores. Las obreras y obreros del sector público 
estarán sujetos al Código de Trabajo (…)”; 
 
Que, el artículo 230 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “En el ejercicio del servicio 
público se prohíbe, además de lo que determine la ley: 1. Desempeñar más de un cargo público 
simultáneamente a excepción de la docencia universitaria siempre que su horario lo permita. 2. El nepotismo. 
3. Las acciones de discriminación de cualquier tipo”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria 
y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de 
la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone que, “La educación superior de carácter 
humanista, intercultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 
conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de 
intereses individuales y corporativos”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone: “ Derechos de las y los estudiantes.- Son 
derechos de las y los estudiantes los siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin 
discriminación conforme sus méritos académicos; b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, 
que permita iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y acceder a 
los medios y recursos adecuados para su formación superior; garantizados por la Constitución; d) Participar en 
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el proceso de evaluación y acreditación de su carrera; e) Elegir y ser elegido para las representaciones 
estudiantiles e integrar el cogobierno, en el caso de las universidades y escuelas politécnicas; f) Ejercer la 
libertad de asociarse, expresarse y completar su formación bajo la más amplia libertad de cátedra e 
investigativa; g) Participar en el proceso de construcción, difusión y aplicación del conocimiento; h) El derecho 
a recibir una educación superior laica, intercultural, democrática, incluyente y diversa, que impulse la equidad 
de género, la justicia y la paz; i) Obtener de acuerdo con sus méritos académicos becas, créditos y otras formas 
de apoyo económico que le garantice igualdad de oportunidades en el proceso de formación de educación 
superior; y, j) A desarrollarse en un ámbito educativo libre de todo tipo de violencia”; 
 
Que, el artículo 8, literal f) de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “La educación superior 
tendrá los siguientes fines: f) Fomentar y ejecutar programas de investigación de carácter científico, tecnológico 
y pedagógico que coadyuven al mejoramiento y protección del ambiente y promuevan el desarrollo sustentable 
nacional en armonía con los derechos de la naturaleza constitucionalmente reconocidos, priorizando el 
bienestar animal”; 
 
Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone que, “El Estado proveerá los medios y 
recursos para las instituciones públicas que conforman el Sistema de Educación Superior, y brindará las 
garantías para que las instituciones del Sistema cumplan con: (...) d) Promover y propiciar políticas que permitan 
la integración y promoción de la diversidad cultural del país (...)”; Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de 
Educación Superior, dispone que, “El Sistema de Educación Superior se rige por los principios de autonomía 
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para 
la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica y tecnológica global (...)”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. Estos principios rigen 
de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás componentes del sistema, 
en los términos que establece esta Ley”;  
 
Que, el artículo 13, literal a) y d) de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “Son funciones del 
Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la 
investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica 
y pertinencia; d) Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y la investigación científica en todos los 
niveles y modalidades del sistema;”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”;  
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) d) La libertad para nombrar a sus 
autoridades, profesores o profesoras, investigadores o investigadoras, las y los servidores, y las y los 
trabajadores, atendiendo a la alternancia, equidad de género e interculturalidad, de conformidad con la Ley; e) 
La libertad para gestionar sus procesos internos (…)”;  
 
Que, el artículo 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado 
superior que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores y estudiantes (…)”; 
 
Que, el artículo 48 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Rector o la Rectora, en el caso 
de las universidades o escuelas politécnicas es la primera autoridad ejecutiva de la institución de educación 
superior pública o particular, y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial. El Rector o la Rectora, 
en el caso de las universidades o escuelas politécnicas presidirá el órgano colegiado superior de manera 
obligatoria y aquellos órganos que señale el estatuto respectivo en ejercicio de su autonomía responsable; 
desempeñará sus funciones a tiempo completo y durará en el ejercicio de su cargo cinco años. Podrá ser 



 
 
 
 
 

Página 3 de 4 
 

reelegido, consecutivamente o no, por una sola vez. Tendrá las atribuciones y deberes que le asigne el 
estatuto”; 
 
Que, el artículo 86 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Las instituciones de educación 
superior mantendrán una unidad administrativa de bienestar destinada a promover los derechos de los distintos 
estamentos de la comunidad académica, y desarrollará procesos de orientación vocacional y profesional, 
además de obtención de créditos, estímulos, ayudas económicas y becas, y ofrecerá servicios asistenciales 
que se determinen en las normativas de cada institución. 
Entre sus atribuciones, están: b) Promover un ambiente libre de todas las formas de acoso y violencia”; 
 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de calidad establece la 
búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la cultura de la 
calidad educativa superior con la participación de todos los estamentos de las instituciones de educación 
superior y el Sistema de Educación Superior, basada en el equilibrio de la docencia, la investigación e 
innovación y la vinculación con la sociedad, orientadas por la pertinencia, la inclusión, la democratización del 
acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, la democracia, la producción de 
conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos”;  
 
Que, el artículo 207.2 de la Ley Orgánica de Educación, señala: “Acoso.- En el ámbito de las instituciones de 
educación superior se considera que existe acoso, discriminación y violencia de género, cuando vulnere directa 
o indirectamente la permanencia y normal desenvolvimiento de la persona afectada, en la institución de 
educación superior. Estos casos serán conocidos siempre por el Órgano Colegiado Superior, además de las 
instancias pertinentes de acuerdo a la especialidad de la materia, sin perjuicio de las acciones civiles y penales 
a que hubiere lugar”; 
 
Que, el artículo 8 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que: “La Universidad 
Estatal de Milagro se regirá por el principio de calidad que establece la búsqueda continua, auto-reflexiva del 
mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la cultura de la calidad en la institución con la 
participación de todos los estamentos de la universidad y el Sistema de Educación Superior, basada en el 
equilibrio de la docencia, la investigación e innovación y la vinculación con la sociedad, orientadas por la 
pertinencia, la inclusión, la democratización del acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, 
la integralidad, la democracia, la producción de conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos”; 
 
Que, el artículo 36, numerales 1 y 9 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “El 
OCS, tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones 
establecidas en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el 
Estatuto Orgánico, y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y 
funcionamiento de la Universidad, (…) 9. Conocer, analizar, aprobar, reformar y derogar reglamentos internos 
de la institución, que deberán estar enmarcados en la Ley Orgánica de Educación Superior, demás preceptos 
normativos externos y el presente Estatuto (…); 27. Conocer y resolver los casos de acoso, discriminación y 
violencia de género, establecidos en la LOES (…)”;  
 
Que, el artículo 73, numerales 1 y 13 de Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que 
“La Comisión de Gestión Académica, tendrá las siguientes responsabilidades: 1. Informar y asesorar al OCS 
en todo lo relacionado a los aspectos académicos curriculares y extracurriculares”; 
 
Que, el artículo 114 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que, “Los derechos 
de los estudiantes, serán los siguientes: “1. Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin 
discriminación conforme sus méritos académicos; 2. Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, 
que permita iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; 3. Contar y acceder a 
los medios y recursos adecuados para su formación superior, garantizados por la Constitución; 4. Participar en 
el proceso de evaluación y acreditación de su carrera; 5. Elegir y ser elegido para las representaciones 
estudiantiles e integrar el cogobierno; 6. Ejercer la libertad de asociarse, expresarse y completar su formación 
bajo la más amplia libertad de cátedra e investigativa; 7. Participar en el proceso de construcción, difusión y 
aplicación del conocimiento; 8. El derecho a recibir una educación superior laica, intercultural, democrática, 
incluyente y diversa, que impulse la equidad de género, la justicia y la paz; 9. Obtener de acuerdo con sus 
méritos académicos becas, créditos y otras formas de apoyo económico que le garantice igualdad de 
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oportunidades en el proceso de formación de educación superior; 10. A desarrollarse en un ámbito educativo 
libre de todo tipo de violencia; y, 11. Utilizar los mecanismos de apoyo a cargo de la Dirección de Bienestar 
Universitario en los términos de la Ley Orgánica de Educación Superior”; 
Que, el artículo 119 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que, “Sin perjuicio 
de lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior, son faltas del personal académico y estudiantes 
de la Universidad Estatal de Milagro, las siguientes: (…) e. Incurrir en actos u omisiones de violencia de género, 
sicológica o sexual, que se traduce en conductas abusivas dirigidas a perseguir, chantajear e intimidar con el 
propósito o efecto de crear un entorno de desigualdad, ofensivo, humillante, hostil o vergonzoso para la víctima 
(…)”; 
 
Que, el artículo 123 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que, “Acoso. - Se 
considera que existe acoso, discriminación o violencia de género, cuando se vulnere directa o indirectamente 
la permanencia y normal desenvolvimiento de la persona afectada, en la institución. Estos casos serán 
conocidos siempre por el Órgano Colegiado Superior, además de las instancias pertinentes de acuerdo a la 
especialidad de la materia, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DAC-2023-0384-MEM, la Ing. Sonnia Zapatier Castro, Directora de 
Aseguramiento de la Calidad, presenta el “Protocolo de Prevención y Atención en Casos de Acoso y Violencia 
Basada en Género y Orientación Sexual de la Universidad Estatal de Milagro”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2023-3102-MEM, del 20 de octubre de 2023, el Dr. Fabricio Guevara 
Viejo, Rector, dispone lo siguiente: “Considerando lo manifestado por la Mgs. Sonnia Valeria Zapatier Castro, 
Directora de Aseguramiento de la Calidad, mediante memorando Nro. UNEMI-DAC-2023-0384-MEM, respecto 
al “Proyecto de Elaboración de Protocolo de Prevención y Atención en Casos de Acoso y Violencia Basada en 
Género y Orientación Sexual de la Universidad Estatal de Milagro”, este rectorado traslada documentación a 
su despacho para revisión, análisis y aprobación de los miembros de la Comisión de Gestión Académica”; 
 
Que, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-10-2023-No2, la Comisión De Gestión Académica, resolvió: “Artículo 
1. - Aprobar el Protocolo de Prevención y Atención en Casos de Acoso y Violencia Basada en Género y 
Orientación Sexual de la Universidad Estatal de Milagro. 
Artículo 2. - Remitir al Órgano Colegiado Superior para su conocimiento, análisis y resolución pertinente”; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010. 
 

RESUELVE:  
 
Artículo 1. - Aprobar en primer debate el Protocolo de Prevención y Atención en Casos de Acoso y Violencia 
Basada en Género y Orientación Sexual de la Universidad Estatal de Milagro. 
 
Artículo 2. - Disponer a la Dirección de Aseguramiento de la Calidad, volver a presentar el Protocolo para 
tratamiento en segundo y definitivo debate. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su publicación en la página 
web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucional.  
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los diecisiete (17) día del mes de noviembre del dos mil 
veintitrés, en la Vigésima Sesión del Órgano Colegiado Superior. 
 
  
 
  
 

Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                       Abg. Stefania Velasco Neira, Mgtr.  
                          RECTOR                                                                             SECRETARIA GENERAL  


